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Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021)    

 

Medio de Control:   Reparación Directa 

Expediente:   110013336038202100098-00 

Demandante:   María Fernanda Beleño Campo y otros  
Demandado:   Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional 

Asunto:   Inadmite demanda 

 

Mediante apoderado judicial MARÍA FERNANDA BELEÑO CAMPO, YISEL DALLANA 

BELEÑO CAMPO, LINDA MARCELA FONSECA BELEÑO, KELLIS JOHANA FONSECA 
BELEÑO, LIMBANIS CAMPO CONTRERAS, LEIDY MARCELA BELEÑO CAMPO y 

EDITH BELEÑO CAMPO en nombre propio y en representación de los menores JANIEL 

JOSUE BELEÑO CAMPO, ZAIRA SOFIA SANCHÉZ FONSECA y BRANDON FONSECA 

BELEÑO interpusieron demanda en ejercicio del medio de control de reparación directa 

en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA y POLICÍA NACIONAL. 

 
De la revisión de las diligencias, el Despacho observa que el presente asunto contiene 

defectos formales, los cuales deben ser subsanados así:  

 

1.- La señora LEIDY MARCELA BELEÑO CAMPO, no agotó el requisito de 

procedibilidad de la conciliación extrajudicial previsto en el numeral 1º del artículo 161 
del CPACA. 

 

2.- No se aportó el registro civil de nacimiento que acredite el parentesco y la calidad 

en que actúa la señora KELLIS JOHANA FONSECA BELEÑO, quien aduce ser 

hermana de la víctima directa. A folio 153 del archivo de demanda y anexos, figura su 

partida de bautismo, pero tal documento no es idóneo para acreditar el parentesco. 
 

3.- El registro civil de nacimiento de la señora LEIDY MARCELA BELEÑO CAMPO es 

insuficiente para acreditar que es prima del occiso. Además, tampoco se prueba que la 

señora Martha Beleño Campo, quien figura como madre de la última, es tía de la 

víctima directa.  

 
4.- En el acápite “demandantes” del escrito de demanda, se señalan las siguientes 

personas: MARÍA FERNANDA BELEÑO CAMPO, YISEL DALLANA BELEÑO CAMPO, 

LINDA MARCELA FONSECA BELEÑO, KELLIS JOHANA FONSECA BELEÑO, 

LIMBANIS CAMPO CONTRERAS, LEIDY MARCELA BELEÑO CAMPO, EDITH 

BELEÑO CAMPO, y los menores JANIEL JOSUÉ BELEÑO CAMPO, ZAIRA SOFÍA 
SÁNCHEZ FONSECA y BRANDON FONSECA BELEÑO.  

 

Sin embargo, en los poderes y registros civiles aportados se mencionan igualmente en 

calidad de demandantes a SANDRA MILENA BELEÑO CAMPO, y los menores 

BRIYITH KATHERINE PINZÓN BELEÑO y RUBÉN ISAAC VILLEGAS BELEÑO, lo que 

genera confusión en la designación de las partes (CPACA Art.162 numeral 1º). 
 

5.- Además, se debe acreditar el envío a la parte demandada de copia de la demanda, 

sus anexos y de la eventual subsanación, en cumplimiento del numeral 8 del artículo 

162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021.   

 
Acorde con lo anterior, se inadmitirá la demanda y se le concederá a la parte actora el 

término legal de diez (10) días para que la subsane, so pena de rechazo. La demanda y la 

subsanación se deberán aportar en un solo escrito.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,   
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de diez (10) días para que la 

subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

 
DFMR 

Correos electrónicos 

Parte demandante: kellyjhoanafonsecabeleno@gmail.com 
                              lfonsecabeleno@gmail.com 

                              notificaciones@ramirezabogados.com.co 

                              hpelaezabogadosasociados@gmail.com 

Ministerio público: fjpalacio@procuraduria.gov.co 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HENRY ASDRUBAL CORREDOR VILLATE  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 038 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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